
ANEXO 1
ACTAS DE CONCILIACIÓN

SEGUNDO TRISMESTRE -2018

N°

01

02

03

'Hfei

FECHA

11/05/2018

30/05/2018

01/06/2018

V

INSTANCIA

Cpntrn HP\_ i \^ l lLlVy U U

Conciliación
Gratutito del
Ministerio de

Til *;1~iPiQ1 UOL.lLld

Centro de
Análicic \r\llaLljlj y

Resolución de
Conflictos de la

Pontifica
Universidad
Católica del

Perú
Centro de

Conciliación
"Casa de la

Conciliación
Huamanga"

SOLICITANTE

Municipalidad
Provincial de

Huamanga
(Procuraduría)

Consorcio
Peruano
Puentes

Bicentenario

Celestino
Gómez

Crisostomo
(CONSORCIO

RANCHA)

INVITADO

Néstor Lorenzo
Palomino Lujan

(CONSORCIO
HU MANGA)

Municipalidad
Provincial de

Huamanga
(Procuraduría)

Municipalidad
Provincial de
Huamanga

(Procuraduría)

MATERIA QUE
SE DISCUTE

Indemnización
de daños y
perjuicios

Creación de
Viaducto -
Contrato N°
1668-2017-

H A l~fcl I /f \MPH/GM

Consentimiento
de Liquidación
final de Obra

PETITORIO
s/.

64,267.66

—

329,339.79

SITUACIÓN

CONCLUIDO

EN
TRAMITE

ENLJ j i

TRAMITE

RESULTADO DE LA CONCILIACIÓN

Habiendo sido invitadas ambas partes
para la realización de la Audiencia de
Conciliación en dos oportunidades
consecutivas, conforme consta en el
Acta de Conciliación N° 89-2018-
CCG de fecha 30 de mayo del año en
curso, y no habiendo concurrido a
ninguna de estas sesiones la parte
invitada CONSORCIO HUMANGA
representado por el Sr. NÉSTOR L.
PALOMINO LUJAN, se deja constancia
de la asistencia de la parte solicitante
HERNÁN MITACC QUISPE,
PROCURADOR PÚLICO DE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
HUAMANGA, dejando expresa
constancia que la conciliación no
puede realizarse por este hecho.

EN TRAMITE

EN TRAMITE


